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de estabilidad presupuestaria a que se refiere el artículo 7 del texto refundido de la Ley 
General de Estabilidad Presupuestaria aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2007, 
de 28 de diciembre, y en atención a dichas consideraciones determinará la procedencia de 
la concesión de las operaciones propuestas.

Mediante Orden de la Ministra de Economía y Hacienda podrán dictarse las instrucciones 
que sean precisas para el cumplimiento de esta disposición.

TÍTULO VI

Normas Tributarias

CAPÍTULO I

Impuestos Directos

Sección 1.ª Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 64. Coeficientes de actualización del valor de adquisición.

Uno. A efectos de lo previsto en el apartado 2 del artículo 35 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio, para las transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades 
económicas que se efectúen durante el año 2010, los coeficientes de actualización del 
valor de adquisición serán los siguientes:

Año de adquisición Coeficiente

1994 y anteriores 1,2780
1995 1,3502
1996 1,3040
1997 1,2780
1998 1,2532
1999 1,2307
2000 1,2070
2001 1,1833
2002 1,1601
2003 1,1374
2004 1,1150
2005 1,0932
2006 1,0718
2007 1,0508
2008 1,0302
2009 1,0100
2010 1,0000

No obstante, cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31 de diciembre de 1994, 
será de aplicación el coeficiente 1,3502.

La aplicación de un coeficiente distinto de la unidad exigirá que la inversión hubiese 
sido realizada con más de un año de antelación a la fecha de la transmisión del bien 
inmueble.

Dos. A efectos de la actualización del valor de adquisición prevista en el apartado 
anterior, los coeficientes aplicables a los bienes inmuebles afectos a actividades económicas 
serán los previstos para el Impuesto sobre Sociedades en el artículo 74 de esta Ley.
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